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El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA. DE IRIMO.

El I\,fjnislrü de Haden'da, .
ANTONIO BARHEHA ~DE lRlMO

a cabo los trámites para la ~fectívide.d de cuanto se dispone
en el presente Decreto• ..y se faculta' al' Dele~ado de Hacienda
de Cádiz para iormal}zar los documentos necesarios a tal fin,

Así lo dispongo por el presente -DecretQ dado en Madrid a
veinte- de julio de mil novecientos setenta y cuatro,

JUAN CARLOS DE BORBON
'tpRINCIPE DE ESPAÑA

B.O uel E.-Núm. 198

16251 DECRETO 2277/1974, de,M de ;ulio, por el que se
cede grat4itamente al Ayuntamiento de Villa loando
(Zamora) la denominada "Puerta de la ViUa de
San And~és•. amurallada, situada en' el término
municipal citado, con el ñn de atender a su; con·
s~rvación.

El Ayuntamiento de Villalpando ha solicitado cesión gratuita
do la denomit'Hcia «Puerta de la Villa de San Andrés", sita
en dicho término municipal, con. el fin de atender a su con
servación,

16250 DECRETO 2276/1974, de 20 de -julio. por el qu.e se
adscribe al Patronato de Casas Militares una finca
de 205,800 metros cuadrados, sita en Campamento
Cu.atro Vientos (Madrid), con desttno a la cons
trucción de 'Vivien~a:s enl régimen de alquiler,

E! Ministerio. del Ejér~ito.ha: solicitado la· adscI."ipción al
'Organismo Autónomo, Patronato de Casas Militares de una
finca, propiedad del Estado, sita en Campamen.to-Cuatro Vient'Os
CMadrid} '. cuya superficie es de doscientos cinco mil oshocien
tos --metros cuadrados, para destinarla, a la co.nstruccióil de vi-
viendas en régimen de alquiler. ,

La Ley del PatrimonIO del Estado de quince de abril de mil
novecientos sesenta y cuatro, en sus artículos ochenta al ochen
ta' y tres, autoriza la adsct:i{lci6n de bienes inmuebles a Jos
Organismos del Estado, los cualesnoJidquíeren ~"3u propiedad,
habiendo _de ser, utilizados excJusivamente para el cumplimien
to de los fines q~e sé determinen,por.lo que se considera acon
sejable acceder- a la petición formulada

En su virtud, a propu~sta- del 1vtinistro de Hacienda y prev.ia
deliberación del Consejo de Ministrasen su reunión de dia
die€inueve de julio de mil novecientos· setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se adscribe al Patronato de Cas~s1'hJita
res er inmueble sito en Campamento-Cuatro Vientos (Madrid),
que s contínus8ión se describe:

FinCa en forma de ..L.. que limita al Noria, con el resto de la
finca de ta,qué se segrega, en línea recta dé ochocientos no·
venta metras; .al 'Este, también con fa fincn de la ·que se segre
ga y en linea de doscientos ochep.ta· y cinco metros; el limite
.sur está fonl'!udo por. una -poligonal de tres lados, uno de
cuatrocientos tteinta y cinco metros que linda con la carretera
situada al Norte de las ,Casas .Militares de Campamento-Cuatr,o
Vientos-que ,da servicio a las citadas Casas; otro iado, perpen
dicular al anterior hacia la carretera de Extremadura, en una
longitud de ciento diez nietros, y. el tercero de los tramos. tam-'
bien perpendicular al anterior y en linea de cuatracientos -Cin·
cuenta y dnco m_~tros; finalmente, el límite Oeste, linda con
la finca de la que se segrega y en· una longitud en línea
recta de ciento setenta y cinco metros. El t.ercer trama del
límite Sur. dB la finca descrita, dista del eje de la carretera
de Extremadura una. longitud de veintisiete metros por la· parte
(llás hacia d Es.t,e. siendo la --"superfídc de· la finca de d02CÍen
tos cincó mil ocho::ientos metro.a, cuaf:Irado¡..

Artíc1,.llo segundo.-De conformidad 'cen lo dispuesto en el
artículo ochenta de la. Ley del Patrimonio del.Estado de quince
de abril de mn novecientos sesenta y cuatro, . el Patronato
de Cusas Militares no adquiere la propiedad del referipo inmue
ble, el cual habrá de utilizarse necesariamente en la construc
oión de viviendas en régimen de alquiler, debiendo revertir al
Estado si en ef plazo de 'cuatro años no se cumpliere la fina-
lidad de la adscripeí6n. . .

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda a través
de la Dirección Genéra! del Patrimonjo del Estado, se llevarán
n ·cabo los. trámites oportunos' .para la efectividad de cuanta se
dispone en el presente Decreto, facultándose al. Delegado de Ha
cienda de Madrid para formalizar los documentos necesarios
a tal fin,

Así lo dh;l~ongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinte de julio de mí! novecientos sete~ta y J::uatto,

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAÑA
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DISPONGO.,

Articulo l?rimero.~e adsá'iben a la Confederación -Hidro
gráfica del Pirineo Óriéntal los ·dos pisos del inmueble sito en
Barc~lona, v1a LQ.yetana. número diez bis, que ocupan la planta
segunda, p1:lertas primera. y segunda del citado edificio,

Artic.ulo segunc1o..;.....De conformidad_ con lo dispuesto en el
artículo ochenta de la Ley 4el Pattimonio del Estado de quíuce
de abril de mil novecientos sesentar cuatro, la Confederación
Hidrográfica del Pirineo Oriental no adquiere la propiedad de
los referidos locales, los~uali?s habrán de utilizR¡¡'>e necesaria
mente para la instalación-_en ellos de servicios prop-ios de dicho
Organismo, debi,ende revertir. af Estado si na se cumplifi're la
finalidad de la' adscripción.

ArticulQ tercereo-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Diz:ección Gen-enU del Patrimonio del Estado, 5e llevarán
a' cabo los trámites ne~psarios para. la efectividad de cuanto
se dispone en el presente-Decreto, facultándose al Delegado de
Hacienda dé Barcelona para formalizar los documentosperti
nentes· a -tal Bn.

Así 10 (tispongo -por el presente Decreto, dado en Madrid a
'veinte de. juUo de mil novecitmtos setenta y cuatro,

.' JUAN CARLOS DE BI)RI10N
PRINC1PE DE ESPAÑA

16249' DECRETO 2275/1974, de 20 de ;utio; por el que se
'. adscribe al lnstttutoSoctal de la, Marina una par

.cela de terreno sita en el puerto de Puerto Q:6
Santa María (Cádiz) , con una superficie de me~

t-roscuadrados·1.122,25, con destino a la construc
ciónd~ la Casa- _eJ.!:l Mar en dicha localidad.

Por el Ministerio -de Trabajo ha sido solicitada 'la ad,scrip·
ción al' Organismo autónomo Instituto. Social· da la. Marina de
una parcela de ten'eno sita en el puerto de Puerto de Santa
Maria CCádíz),' propiedad del Estado; con _una superficíe' de
mil ciento veintidós metros veinticinco decímetros cuadrados
para- ser-' desUnada' a la éonstrucción de la Casa del Mar ~'1
dicho término municipal. _ . '

Habida. 'cuehtaque los articulas 'Ochenta'al ochenta y tres de
la Ley del Patrimonio d~l Estado de quince de' abr.il, de_ mil
novecientos sesenta y cuatro, autorizan la adscripción de bienes
inmuebles &. los Organismos del Estado. _que-no adquieren su
propiedad, y que habrán de utilizarlos exclusivameiJte p'ara el
cumplimiento de los fine~ que se determinen se consideraacon-
sejable acceder a la -petición formulada, '

En su virtud, a l'r-opuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación <lel Consejo de Ministros en su Jeunión del día
once de julio .de .mil noveciep.tos setenta. y. cuatro,

DISPONGO,

Artículo pnmero,-Se' adsctibe al Instituto Social de la Mari
na ~na parcela' de terreno si ta en el puerta de Puerto de Santa
Mana CCádiz) que a continuación se describe: '

Parcela de terreno'sits"en el puerto de, Puerto' de Santa
~aria (Cádiz). de, forma cuadrada, con treinta y tres metros
c~ncuenta centímetros de lado, que arroja.. tina superl1t.-ie de mil
cHmt? veintidós metrps veinticinco .decimetros cúad_rados, y. cu~
yos hnderos son: Norte,.. con :terrenos de la Junta del Puerto;
al Sur, oon .:parcela -de concesión temporaL ,a, «T~nsa". separada
por una calle -de diez metros; _al Este, con faja de terreno limi
tada por el muro de contencíóncontiguo al ca-t1ce del río Guada
lete, y al Oeste, ,con el camino exteri'or de Servicias (avenida
Enrique MarUnez).· .

. Artl;culQ segundo:...:.De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo '?Chenta de la -Ley del Patrimonio del Estado de (minee
de' abnl dE; mil novecientos sesenta y cuatro, el Instituto SOcifll
de la Marma no ad9uiere la_ propiedad de la referfda parceJa
la cual ·habrá de utIllzarse necesarie.mente en la ccnstrucci6n
de la, Casa del Mar en el puerto .de':"" Puerto ele Santa Maria. La
r~fenda parcela revertir-ª, al Estado si en el plazo, de cinco
anos no se cumplieraJa finalidad de la adscripción.

Articulo tercero..,.....Por el .Minjster~o de~acienda a través
de la Dirección General-'del 'patl'imoniodel Estado se llevarán

El Ministro de-Hacienda;
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

La Ley del Pati'imoniodel Estado de quince de,'abril de mil
~ novecientos sesenta y cuatro, en sus·arUculos·ochentaal ochenta

y tres, autoriza la adscri~IOn debien~s inmuebles a los Orga
nismos qel Estado:los cuale~ no aUquieren su propiedad,habien
do de ser utilizados' exclusivamente' para el cumplmtento ·da
los fines qua ~ determinen, por lo que se considera aconSejable
acceder a la petición formulada.'

En -511 virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda .y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su-reunión del día oliee
de jUlio de mil .noveóielltos setenta y .cuatro,
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